
 

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA INNOVACIÓN DEL PGOU DE COÍN RELATIVA AL
SECTOR SUPR.19.A, “LOASUR”, FORMULADA POR EL AYUNTAMIENTO DE COÍN (MÁLAGA).

(EA-MA-20-17)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las bases
que  deben  regir  la  evaluación  ambiental  de  planes,  programas  y  proyectos  que  puedan  tener  efectos
significativos  sobre  el  medio  ambiente,  garantizando  en  todo  el  territorio  del  Estado  un elevado  nivel  de
protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible. Transpone al ordenamiento interno la
Directiva  2001/42/CE, de 27 de junio,  sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes y
programas en el medio ambiente. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo su objeto el  establecimiento de un marco normativo
adecuado para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la
misma. En los artículos 39 y 40 se regula la Evaluación Ambiental Estratégica simplificada de los instrumentos
de planeamiento urbanístico, que debe ser conforme a las determinaciones de la  Ley 21/2013, de 9 de
diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, recogen el procedimiento de la Evaluación
Ambiental Estratégica simplificada para la emisión del Informe Ambiental Estratégico. En el artículo 40.3 de la
citada Ley 7/2007 se establecen los instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de Evaluación
Ambiental Estratégica simplificada por el órgano ambiental.

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías y el  Decreto 216/2015,  de 14 de julio,  por  el  que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, determinan que corresponde a esa Consejería el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente. De
conformidad con lo previsto en el artículo 2.4 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, y en Disposición Adicional
Undécima del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía, modificado por Decreto 304/2015, de 28 de julio, corresponde a esta
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio el ejercicio en la provincia
de Málaga de las competencias en materia de medio ambiente.

En base a lo anterior, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga
es el órgano ambiental competente para la emisión del Informe Ambiental Estratégico, acorde al procedimiento
establecido en el art. 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se dispone que el órgano ambiental debe
formular  el  citado  Informe  Ambiental  Estratégico  y  remitirlo  al  órgano  responsable  de  la  tramitación
administrativa del plan.

1. OBJETO DEL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

El objeto de la presente modificación del PGOU de Coín es el cambio de clasificación de los suelos que
integran el Sector SUPR.19.A, actualmente Suelo Urbanizable Sectorizado, que pasarían a ser Suelo Urbano No
Consolidado, a fin de posibilitar su desarrollo urbanístico.

El  proceso  de  transformación  urbanística  del  Sector  SUPR.19.A  se  encuentra  suspendido  y
administrativamente bloqueado por una serie de factores legales y normativos, que impiden el desarrollo del
correspondiente Plan Parcial de Ordenación. Fundamentalmente pueden resumirse en:
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- La imposibilidad práctica de reservar suelo para vivienda protegida, preceptivamente exigible al PPO.
El sector tiene una calificación residencial con uso industrial compatible. En 2002 se aprobó una modificación
del PGOU, dividiendo el sector  UR.19 en dos sectores independientes: UR.19.A y UR.19.B, permitiendo el uso
industrial en el UR.19.A, a fin de reconocer y legalizar la situación de hecho existente (edificaciones destinadas
a estudios de rodaje y grabación de cine y televisión). No obstante, en el nuevo sector UR.19.A se mantuvo
erróneamente la calificación original residencial, a pesar de que el uso residencial pretendido era sólo para
mantener y legalizar la única vivienda unifamiliar existente.

- El municipio de Coín tiene agotados los límites de crecimiento establecidos por la Norma 45 del Plan
de  Ordenación  del  Territorio  de  Andalucía  (POTA)  para  los  suelos  urbanizables  que  contengan  usos
residenciales.

La solución propuesta en la presente innovación consiste en:

• Reconocer la situación actual de suelo urbano de hecho del SUPR.19.A, que cuenta con los servicios
urbanísticos básicos y un alto grado de consolidación edificatoria. Se propone su reclasificación a Suelo
Urbano No Consolidado. 

• Mantener la delimitación y las características e indicadores urbanísticos aplicables al Sector SUPR.19.A
(usos, edificabilidad y densidad global, cesiones de aprovechamiento y dotaciones).

• La innovación contendrá las determinaciones de la ordenación urbanística detallada, al menos en el
área a calificar para uso terciario industrial, sin necesitar planeamiento de desarrollo ulterior.

2. PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

En aplicación del artículo 40.3.a de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, resulta que  la  Innovación del PGOU de Coín, relativa al sector SUPR.19.A, “LOASUR”,
formulada por el Ayuntamiento de Coín, se encuentra sometida al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica
simplificada, dado que se trata de una modificación que afecta a la ordenación estructural del PGOU, que no
esta comprendida en los supuestos del artículo 40.2.b.

3. TRAMITACIÓN

Con fecha de registro de entrada 12.05.2017, se recibe en esta Delegación Territorial solicitud del
Ayuntamiento  de  Coín  de  inicio  del  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  simplificada  de  la
“Innovación del PGOU de Coín relativa al sector SUPR.19.A, LOASUR”. Se adjunta documento urbanístico de la
Innovación y documento ambiental estratégico.

Analizada dicha documentación, la misma se ajusta a los contenidos establecidos en los artículos 39.1
y 40.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, por lo que esta Delegación Territorial, con fecha 05.06.2017 resuelve
admitir a trámite la solicitud, conforme a lo dispuesto en el artículo 40.6.b de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
lo que se notificó el Ayuntamiento de Coín en fecha 08.06.2017.

De acuerdo con los artículos 39.2 y 40.6.c de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, se han efectuado las
siguientes consultas:

• Departamento de Residuos y Calidad de Suelos,  que emitió informe con fecha 04.08.2017.

• Departamento de Calidad del Aire, que emitió informe con fecha 28.11.2017.

En el Anexo del presente informe se adjuntan los informes recibidos a las consultas formuladas.
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4. CONSIDERACIONES SOBRE LA INNOVACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN   AMBIENTAL

Contenido del Documento Ambiental Estratégico

El  documento  ambiental  estratégico  presentado  reúne  los  contenidos  mínimos  establecidos  en  el
artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Los apartados en que se ha estructurado son los siguientes:

1. Objeto.

2. Antecedentes.

3. Adaptación a la legislación ambiental.

4. Cumplimiento de la normativa ambiental aplicable.

5. Objetivos de la planificación.

6. Alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y ambientalmente
viables.

7. Desarrollo previsible del Plan o Programa.

8. Caracterización de la situación del  medio ambiente antes del  desarrollo del  plan en el  ámbito
territorial afectado.

9. Efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.

10. Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

11. Motivación de la aplicación del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica simplificada.

12. Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.

13. Medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de lo posible, corregir los efectos negativos
en el medio ambiente, tomando en consideración el cambio climático

14. Descripción de las medidas previstas para el seguimiento del Plan.

15. Identificación del equipo redactor.

16. Anexo fotográfico.

17. Planos.

Alternativas
En  relación  con  las  alternativas  razonables,  técnica  y  ambientalmente  viables,  en  el  documento

ambiental estratégico se han considerado las siguientes:

Alternativa 0: implicaría el mantenimiento de la situación actual del sector. Ha sido descartada porque
impide a la propiedad el ejercicio de su deber y derecho legal de promover la transformación urbanística del
sector, suelo urbanizable programado en el planeamiento vigente, y desatiende la realidad del suelo que, de
hecho, se encuentra construido y en uso, incluso con autorizaciones administrativas para el desarrollo de la
actividad preexistente  y  permitida  por  el  PGOU,  aunque  necesita  de  la  aprobación  de  la  correspondiente
ordenación urbanística pormenorizada.

 Alternativa A: Suprimir el uso residencial previsto por el planeamiento vigente en el sector SUPR.19.A.
Con ello se evita la aplicación del criterio de limitación del crecimiento establecido por el POTA (Norma 45)
para los suelos urbanizables que contengan usos residenciales y se elimina la reserva obligatoria de vivienda
protegida, ya que el uso industrial no es computable a efectos de dichos indicadores urbanísticos, aun en el
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marco de suelos urbanizables. Esta alternativa resuelve el problema del bloqueo de la zona industrial, aunque
anula la posibilidad  de regularización de la vivienda construida existente, eliminándola del planeamiento.

Alternativa  B:  Subdividir  el  sector  en  dos  nuevos  ámbitos  urbanísticos  independientes  de  suelo
urbanizable y calificarlos respectivamente, uno para uso industrial/terciario, y otro para uso residencial. Con
ello podría promoverse a corto plazo el desarrollo urbanístico del suelo industrial, ya que no estaría afectado ni
por la reserva obligatoria de vivienda protegida, ni por la Norma 45 del POTA, aunque seguiría sin posibilidades
de desarrollo a corto y medio plazo el nuevo sector residencial. El uso residencial seguiría legitimado por el
planeamiento, pero sin viabilidad administrativa para acometer su desarrollo.

Alternativa C: reconocer la situación de suelo urbano de hecho existente, ya que el sector cuenta con
los servicios urbanísticos básicos y un alto grado de consolidación edificatoria. La inclusión del sector en la
clasificación del suelo urbano, además de ser justificado y objetivamente procedente, supone la no aplicación
del  criterio  limitador  del  crecimiento  establecido  por  la  Norma 45 del  POTA  y  de  la  reserva  de  vivienda
protegida.

Por lo anteriormente expuesto, la alternativa C resulta la solución más idónea y coherente para la
consecución de los objetivos de la innovación del PGOU. 

Desde el  punto de vista  ambiental,  la  diferencia  entre  las  distintas alternativas no es significativa,
debido al estado actual en el que se encuentra la zona, con las características de un suelo urbano, con acceso
rodado y limitada por viales, viviendas y equipamiento educativo, con un alto grado de consolidación por la
edificación. De acuerdo con lo expuesto en el documento ambiental estratégico, ninguna de las alternativas
consideradas tiene una afección significativa sobre el medio ambiente.

Efectos ambientales previsibles. Medidas de prevención, corrección y control.

El  documento  ambiental  estratégico  ha  analizado  la  posible  incidencia  de  la  Innovación  sobre  los
diversos factores del medio. Dadas las características de la zona, no se identifican posibles impactos sobre
elementos de la flora, la fauna, la gea, el medio atmosférico, el paisaje, espacios naturales protegidos, el medio
acuático y las zonas inundables, bienes de interés cultural o patrimonial, etc. 

Dado que la actuación no va a suponer ninguna modificación sustancial de los elementos existentes
(edificaciones, zonas ajardinadas…), se estima que los efectos ambientales derivados de la misma van a ser
inexistentes o muy reducidos y, en todo caso, compatibles.

Del análisis de la información ambiental y considerando las dimensiones y el entorno urbano de la
parcela, no se ha considerado necesario adoptar ningún tipo de medida correctora en particular. No obstante,
se realizan algunas recomendaciones, específicamente medidas que ayuden a mitigar el cambio climático (uso
eficiente  de  la  energía  y  recursos  naturales,  gestión  eficiente  de  las  instalaciones,  mejoras  en  las  zonas
ajardinadas...). 

Se tendrán en cuenta los aspectos señalados en el informe del Departamentos de Residuos y Calidad
de Suelos, en relación a vertederos, suelos contaminados, residuos de construcción y demolición y estaciones
depuradoras de aguas residuales y fosas sépticas no domésticas, que se incorpora en el Anexo del presente
Informe Ambiental Estratégico.

*  *  *  *  *  *  *
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De conformidad con el artículo 40.6 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, en el ámbito de sus competencias y a los solos efectos ambientales, formula el siguiente

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera que la Innovación del PGOU de Coín, relativa al sector SUPR.19.A, “LOASUR”,
formulada por el Ayuntamiento de Coín, no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que
se dé cumplimiento a las  medidas de prevención, corrección y control y a las medidas para el seguimiento y
vigilancia ambiental del plan propuestas en el Documento Ambiental Estratégico.

Esta Delegación Territorial remitirá el presente Informe Ambiental Estratégico al Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de
los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera
procedido a la aprobación del  instrumento de planeamiento en el  plazo máximo de cuatro años desde su
publicación. En tal caso, el  promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de
los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento sometido al
mismo.

El Delegado Territorial
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ANEXO: CONTESTACIONES RECIBIDAS A LAS CONSULTAS FORMULADAS
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